NOTA

Mediacion sobre mala praxis medica

Por Norah Josefina Mendias Abella (*)

Mediar es colaborar con las partes en la comunicacién
que se desarrolla en la discusién que se entabla entre las
partes que asisten a una mediacion.

Cuando esta mediacién tiene por objeto tratar un con-
flicto derivado. de un posible error médico o mala praxis
médica, el tercero neutral que colabora con las partes en la
negociacion asistida, mejora su intervencién con el cono-
cimiento del contexto médico.

(En qué. consiste-ése conocimiento? El mismo tiene
diversos aspectos

Contexto médico-legal:

1-Conocimiento legal acerca de las normativas vincu-
ladas con las prestaciones médicas, para los diversos efec-
tores: hospitales; prepagas-obras sociales-gerenciadoras,
etc. ,
Leyes 23.660, 23.661, Prestacion Medica Obligatoria
de Emergencia (PMOE), etc.

2-Valor de la Historia Clinica.

3-Existencia o no del consentimiento informado.

4-Ultima jurisprudencia sobre el tema.

Contexto médico en si:

1-Conocer la mecdnica de la decision médica.

2-Conocer el sistema médico y. sus diversos subsiste-
mas.

3-Conocer acerca de la relacién médico paciente.

4-Conocer el tipo de comunicacion médica.

Estos conocimientos permiten dirigir mejor el proceso
de negociacion que se da entre las partes dentro de la me-
diacién.

Los que requieren este.tipo de mediaciones, tienen a
veces un conocimiento somero sobre este aspecto del con-
flicto e incurren en el error de no obtener una informacién
previa, para evitar citaciones innecesarias de requeridos
que no estdn involucrados directamente con los resultados
dela atencién médica que origina el conflicto.

El estudio previo del caso, por parte de la parte requi-
rente y su letrado colabora en un mejor desarrollo de la
negociacion. El anilisis de caso junto con el cliente, con
el aporte de un asesor médico especializado en la materia,
serio responsable, objetivo permite razonar la historia de
la situacién que dio origen al conflicto con mayor claridad
de comprensi6n.

~ Enesta etapa de obtencmn de informacién, la historia
clinica, radlograflas, anahsls, documentacién de gastos
médicos, recetas, va a dar un panorama claro de lo real-
mente ocurrido, tanto a quien sufrid el problema, como al
abogado y al perito de parte quien con estos elementos
podré emitir un informe que refleje su valoracion técnica.

El perito juega también un rol
importante en la negociacién dado |
que decodifica la informacién para
el letrado como asi también para
el cliente. Clarifica quien o quie-
nes, son los posibles responsables ¢
de la situacion actual del paciente,
efectuando un reconocimiento del procedimiento médico
desencadenante del reclamo.

Dentro de este andlisis de los protagonistas también
debe efectuarse una valoracién de cardcter econémico del
centro asistencial y de los médicos involucrados, si tienen
0 1o cobertura de seguro.médico.

También vamos a evaluar la citada en garantia'y el
alcance la pdliza y el tipo de.cobertura;

Se trabajard con:los montos mdximos. y minimos que
son de interés. del requirente.

La evaluacién econémica debe ser contemplando tanto
los intereses propios como-los de la otra parte.

Razonar con ¢l cliente.que otros intereses pueden exis-
tir, tratamientos, rehabilitaciones especiales; etc.

Agotar todos los planos de informacién previa que ofre-
ce el conflicto con el fin de tener un mayor poder de nego-
ciacion.

El asesor legal de la parte requirente tiene que efectuar
un anélisis del conflicto-y una planificacién antes de ir'a
la mesa de negociacién.

igual al valor moral qu

Es importante que el abogado ya comience a separar el
conflicto de las personas supuestamente involucradas, di-
ciendo algo. asi: «estamos negociando una suma de dine-
ro», y'que esta suma de dinero nunca va a ser igual al
valor'moral que se le atribuye al efecio del evento dafioso.
Sila'mano derecha luego de una operacién no quedé bien,
el dinero no vaa lograr que la mano quede bien, ni tampo-
co va.a ser equivalente a una venganza. por €se hecho,
contra quien presumiblemente pueda ser el autor, sino sim-
plemiente ese monto de dinero va a satisfacer un interés de
la parte, que puede estar relacionado o no con el efecto del
error médico. Podria usar ese dmero para viajar, para com-
prar una-casa nueva etc.

Decantar las emociones previas, sentimientos. de-odio
venganza, pérdida, traicién, etc., es importante para.lle-
gar a la negociacion con emociones apropiadas que per-
mitan lograr un acuerdo sensato.
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Internalizar con la parte que se estd negociando para
satisfacer un interés econémico, prestaciones, disculpas,
etc., allana el camino para lograr consenso.

. Cémo debe prepararse la parte requerida?

Los médicos, las organizaciones de salud, los médicos
legistas auditores, los asesores legales, concurren a la
mediacion con otras barreras que no han sido vencidas de
antemano.

Los médicos desconocen los procedimiéntos legales,
entran en un mundo juridico, que-los hace sentirse des-
protegidos, sienten los riesgos que la situacién puede con-
llevar a sus carreras profesionales, a suprestigio laboral,
los posibles perjuicios. econémicos; reales o no.

Las:organizaciones médicas, directores, gerentes, ven
los riesgos econdmicos, las previsiones contables, pérdida
de imagen.

Los abogados de éstas partes-tienen ciertas prevencio-
nes: sobre:acerca de- que los médicos y directores de:los
servicios médicos: se expresen por:sf mismos, mantenien-
do un cierto poder de la comunicacién en la mesa de me-
diacién, el poder acerca de lo que se debe decir o no estéd
concentrado en los letrades o asesores de: estas partes.

Todo ello produce una verdadera barrera de comunica-
cion-enla'mesa’de mediacion.

El mediador debe. trabajar en vencer ése-miedo. y el
pacto de silencio:para colaborar con laresolucién del con-
flicto.

Acd debemos poner el acento en el valor de la discul-
pa; una disculpa no necesariamente debe serexplicita, basta
un gesto de comprensién:sobre. la-situacién del otro.(pa-
ciente), poner la mano en el hombro, buscar un momento
propicio para hacerle sentir.la.compresién sobre lo el otro
sufre; puede evitar la escalada del conflicto tanto en lo
monetario como en-lo animico:

Generalmente. se entiende que la disculpa es asumir
una responsabilidad ‘sobre hechos que:se intentan impu-
tar, no es necesario expresar con palabras autoinculpato-
rias sino basta con gestos o palabras que expresen eémpatia
por la situacién que vive el otro:

Puede ser el mediador quien colabore en la transmi-
si6n de ello buscando el contexto comunicacional adecua-
do-y a quien debe ser dirigido-el mensaje.
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Conocimiento del contexto del sistema médico

El mediador, como las partes deben tener conocimien-
to del contexto médico, del sistema dentro del cual se ha
producido el conflicto. :

Ello permite que el paciente conceptualice qué fue lo
que ocurrid, cudles fueron las razones, entendiendo los
procedimientos internos del sistema y los mecanismos de
toma de decision.

Los médicos, paramédicos, enfermeros, etc. También
deben internalizar que en el sistema donde desarrollan sus
tareas habituales, los subsistemas internos estdn perma-
nentemente negociando y tomando decisiones; en las que
estdn involucrados los pacientes, €l resultado de'las mis-
mas-los afectan directamente, no's6lo a-ellos; como prin-
cipales protagonistas sino también a la red social de éstos.

El contexto en los conflictos relacionados con mala
praxis médica, error médico o supuestos que asi lo pare-
cen, tiene miuiltiples' dimensiones, siendo también el con-
flicto por la cadena de decision multidimensional.

Por ello entendemos que mediar en este tipo de situa-
ciones hace necesario que todos los que participan en dife-
rentes roles en la negociacién conozcan profundamente
las implicancias de los contextos referenciados.

(*)Abogada. Docente en Derecho (Universidad Complutense
de Madrid). Mediadora. Formadora de Mediadores.



